CARTA DE ADHESIÓN AL PLAN VALE

Sres. Fideicomiso Plan  De Valorización de Envases; RUT 216483450013
Av. Italia 6101, Montevideo
Presente

En la ciudad de Montevideo, a los [•] días del mes de [•] de 2026: [•] con RUT [•], con domicilio contractual en la calle [•] de la ciudad de [•], representada en este acto por [•] en su calidad de [•] (en adelante, la “Empresa”), declara y manifiesta que:
PRIMERA. ANTECEDENTES.

1.1. [bookmark: 1.1._El_Fideicomiso_Plan_Vale_(en_adelan]El Fideicomiso Plan de Valorización de Envases (en adelante el “Fideicomiso”) está llevando adelante la ejecución y gestión del Plan de Gestión de Envases y Residuos de Envases denominado como “Plan Vale: Generación de valor de envases y materiales de envasado” (en adelante, el “Plan Vale”), aprobado por Resolución N° 563/2022 del Ministerio de Ambiente de fecha 14 de julio de 2022 (en adelante, la “Resolución”), teniendo como objetivo principal cumplir con las metas de recuperación y valorización dispuestas por la normativa vigente (incluyendo las Resoluciones del Ministerio de Ambiente N° 271/2021 y N° 272/2021; en adelante, las “Resoluciones”) y por las que a futuro pueda fijar el Poder Ejecutivo o el propio Ministerio de Ambiente.
1.2. [bookmark: 1.2.___La_Empresa_desea_adherirse_al_Pla]La Empresa desea adherirse al Plan Vale a los efectos de dar cumplimiento a la Ley Nº 17.849 y su Decreto reglamentario N° 260/007, la Ley Nº 19.829 así como a lo dispuesto por la normativa asociada, incluyendo las Resoluciones.
1.3. La presente regulará los términos y condiciones de la adhesión de la Empresa al Plan Vale.
1.4. A los efectos de cumplir con los objetivos del Plan Vale el Fideicomiso solicitó un financiamiento por 330 MM U.I. [trescientos treinta millones de Unidades Indexadas] (en adelante, el “Financiamiento”), el cual se describe en el Anexo II, quedando además copia del respectivo contrato, una vez que sea firmado, en las oficinas de la Cámara de Industrias del Uruguay, ubicadas en Av. Italia 6101 de la ciudad de Montevideo a los efectos de consulta por parte de la Empresa.
SEGUNDA. OBJETO.

2.1. Por el presente documento, la Empresa manifiesta su voluntad de adherirse al Plan Vale aceptando los términos y condiciones del mismo, los que declara conocer y aceptar, y que son agregados como Anexo I, asumiendo a tales efectos las obligaciones que se establecen en el presente documento, así como las decisiones adoptadas o que se pudieran adoptar en el ámbito del Fideicomiso.
2.2. También por el presente la Empresa manifiesta su consentimiento al Financiamiento (según este se describe en el Anexo II) obligándose a abonar su cuota parte en el mismo conforme se indica en la cláusula Cuarta literal D del presente (la “Cuota de Financiamiento”, conforme de describe en el presente documento) y Cuarta Literal E. Esta obligación sobrevivirá la extinción del presente, al Plan Vale, la adhesión de la Empresa al Plan Vale y la terminación del Contrato de Fideicomiso, y solo se extinguirá cuando se haya abonado en su totalidad la misma o cuando la Empresa deje de estar obligada a contar con un plan de gestión de envases (sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 4.1.D). En caso de terminación del Contrato de Fideicomiso, el derecho al cobro de la deuda por la Cuota de Financiamiento corresponderá al beneficiario del Fideicomiso.
2.3. El Fideicomiso será responsable por las multas o cualquier carga monetaria que le imponga la Administración Pública a cualquier Empresa adherida conforme lo siguiente:
A. La empresa adherida esté al día en el pago de sus aportes al Fideicomiso al momento del periodo considerado para la sanción, así como al momento en que recibe la multa, o carga.
B. La multa o carga se genere por acción u omisión por parte del Fideicomiso en relación a lo establecido en el Plan Vale. Las empresas que se adhieren al Plan Vale, lo hacen en el entendido que el Fideicomiso asume la obligación de realizar todas las acciones que sean necesarias para que las empresas cumplan con lo determinado por la Ley, Decretos o reglamentos vigentes cubiertos por el alcance del Plan Vale.
C. El Fideicomiso no será responsable cuando la multa o carga se origine por una falta particular de la empresa que fuera sancionada, o cuando la información proporcionada por la empresa no fuera fidedigna, o cuando ésta tome decisiones o incumpla cualquier reglamento, contrato o vínculo con el Plan Vale, o por acciones que interfieran con el objetivo del Plan Vale.

TERCERA. VIGENCIA.

3.1. La adhesión al Plan Vale será de 15 (quince) años, contados a partir de la suscripción de la presente y su aceptación por parte del Fideicomiso. La misma será renovable automáticamente en las mismas condiciones por períodos adicionales y consecutivos de 12 meses, salvo que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra parte y con un preaviso de 90 (noventa) días corridos su intención de no renovación, al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas.
3.2. [image: ]En atención a que el Fideicomiso deberá recurrir al Financiamiento para poder cumplir sus objetivos (conforme se establece en el Anexo II), la terminación de la adhesión por parte de la Empresa antes de transcurridos 15 años desde la firma del presente documento, o después en caso de que el Financiamiento se encuentre pendiente de pago, no liberará a la misma de su obligación de continuar con el pago de la Cuota de Financiamiento, la que se mantendrá vigente en los términos aquí pactados. La obligación de pago de la Cuota Financiamiento por parte de la Empresa es una obligación independiente de la Cuota del Plan Vale según se define en 4.1 A).. La Empresa no podrá alegar incumplimientos del Plan Vale, el incorrecto funcionamiento del mismo, el no cumplimiento de los objetivos mínimos de recuperación y valorización de envases no retornables dispuestos por la normativa aplicable, o cualquier otro motivo, para el no pago de la Cuota de Financiamiento. 
3.3. La terminación de la adhesión ya sea voluntariamente o por incumplimiento de la Empresa dará derecho al Fideicomiso a notificar tal terminación a las autoridades competentes, incluyendo al Ministerio de Ambiente, de conformidad con lo previsto en el literal “d” del ordinal 2º de la Resolución.

CUARTA: OBLIGACIONES Y FORMA DE PAGO.

4.1. La Empresa abonará al Fideicomiso las siguientes partidas:

A) Una suma trimestral calculada en base a la fórmula que se adjunta al presente como Anexo III (en adelante, la “Cuota del Plan Vale”), el cual firmado por las Partes forma parte integrante de la presente, en contraprestación por los servicios brindados por el Fideicomiso. Esta fórmula podrá modificarse en el futuro sin responsabilidad alguna para el Fideicomiso, - en caso de variación en las normales legales y/o reglamentarias vigentes, o en caso de cambios aprobados por el Fideicomiso o el Plan Vale, a los efectos de dar cumplimiento a sus fines. Los cambios a la fórmula serán comunicados en forma fehaciente con 60 (sesenta) días de antelación a la fecha en la que comenzarán a regir. 

B) La Cuota del Plan Vale se facturará a trimestre anticipado dentro de los 10 (diez) primeros días del primer mes del trimestre correspondiente. El pago de dicha factura deberá realizarse dentro de los 30 días de recibida la misma.

C) Los pagos se realizarán por transferencia bancaria en la cuenta que el Fideicomiso informe por medios fehacientes, estableciéndose desde ya que la mera constancia de depósito o transferencia a dicha cuenta servirá de suficiente recibo de pago. En caso de producirse alguna modificación en la cuenta indicada, la misma deberá ser notificada a la Empresa por algún medio fehaciente con una antelación no menor a 30  (treinta ) días a la fecha del próximo pago. Esta obligación de pago deberá cumplirse durante todo el plazo que la Empresa se encuentre adherida al Plan Vale.

D) Como consecuencia del Financiamiento (conforme este se describe en el Anexo II), asumido por el Fideicomiso para llevar adelante el Plan Vale y cumplir con la normativa aplicable, incluyendo las Resoluciones, la Empresa asume la obligación de pagar su cuota parte en el Financiamiento según resulta de la aplicación de la fórmula que se indica en el Anexo IV. Dicha cuota parte se abonará en cuotas durante todo el plazo del Financiamiento y hasta su total cancelación, y se incorporará a la Cuota del Plan Vale. Dichos pagos se realizarán en la forma indicada en esta Cláusula 4.1 (C), y en cuotas trimestrales por un importe cada una de ellas conforme se indica en el Anexo IV (“Cuota de Financiamiento”). Excepto en caso de que la Empresa dejare de comercializar productos envasados, la obligación de la Empresa de abonar la Cuota de Financiamiento sobrevivirá la terminación de este contrato y la terminación por cualquier motivo de la adhesión de la Empresa al Plan Vale, y la terminación del Fideicomiso.
La fórmula indicada en el Anexo IV para el cálculo de la Cuota de Financiamiento podrá ser modificada siempre que cuente con el consentimiento de las instituciones financieras que sean parte del Financiamiento al momento de la modificación el cual no podrá ser negado sin causa justificada.
Tal como se indica en el Anexo IV el importe de la Cuota de Financiamiento podrá variar dependiendo del número de empresas que se encuentren adheridas al Plan al momento del cálculo de cada Cuota de Financiamiento. No se tendrán en cuenta para el cálculo de la Cuota de Financiamiento las empresas : (i) que registren un atraso en el pago de dos o más Cuotas de Financiamiento, (ii) respecto de las cuales se haya iniciado un proceso de concurso, concordato, moratoria, convenio o acuerdo privado de reorganización o análogos; (iii) que sean declaradas en concurso concordato, moratoria, convenio o acuerdo privado de reorganización o análogos. Lo dispuesto en los puntos (ii) y (iii) no aplicará para aquellas empresas que a pesar de esa condición, mantengan sus pagos al día para con el Plan Vale, incluyendo las respectivas cuotas de financiamiento.
El hecho de no tener en cuenta para el cálculo de la Cuota de Financiamiento a las empresas en las situaciones antes indicadas, no afectara en nada la obligación de dichas empresas de abonar lo adeudado ni tampoco afectara las sanciones aplicables por tal incumplimiento, pudiendo exigirse el pago de lo adeudado por todos los medios legales y contractuales disponibles para ello. Para efecto de lo anterior se declara que, una vez que se haya podido recuperar lo adeudado por las empresas morosas, los montos recuperados serán empleados para el recálculo de aportes de las Empresas Adheridas cumplidoras con base en lo que hayan tenido que erogar por concepto de la Cuota Complementaria que figura en el párrafo siguiente.

El Anexo IV prevé que, en atención a que la Cuota de Financiamiento se calcula sobre el total vertido por todas las empresas, sin excluir de dicho total a las empresas morosas (atraso de dos o más cuotas), los montos impagos por ellas deberán pagarlo las Empresas Adheridas cumplidoras (ya sea que hayan efectuado el pago al contado según se indica en el párrafo siguiente de este literal o hayan optado por pagar en cuotas el Financiamiento tomado por el Plan). Las Empresas Adheridas cumplidoras soportarán el riesgo de morosidad abonando, a través de una cuota excepcional con la periodicidad que determine el Fideicomiso (la “Cuota Complementaria”), la parte de los morosos según la participación que cada una de éstas tiene en el total de kilos vertidos (considerando en el cálculo los kilos vertidos por las morosas, pero sin considerar a dichas empresas en el reparto del monto a abonar).  

En forma alternativa, cualquier empresa podrá al momento de entrada en vigencia de la presente, abonar su cuota parte correspondiente al Financiamiento al contado según la liquidación efectuada por el Plan Vale. Dicho pago será definitivo no teniendo derecho la Empresa a la devolución del mismo en ningún caso y circunstancia aun cuando dejara de estar adherida al Plan Vale por la causa que fuere, incluyendo en caso de que el Plan Vale dejare de estar operativo o se extinguiera el Fideicomiso.

[image: ]Las obligaciones descriptas en este literal D) entrarán en vigencia una vez suscritas adhesiones al Plan Vale por las 130 empresas mayores aportantes. Si transcurriera 6 meses sin lograrse tal cantidad de adhesiones la presente obligación quedara sin efecto, quedando vigentes los demás términos y condiciones de la presente adhesión.

E) En caso de que la Empresa abandonare el Plan Vale por la causa que fuere -con excepción de los casos en que la Empresa dejare de comercializar productos envasados- o dejare de pagar dos o más cuotas del Plan Vale, ésta deberá: i) pagar al contado su parte proporcional del saldo del Financiamiento, y los intereses devengados en relación al mismo. Dichos fondos deberán ser utilizados por el Fideicomiso para la cancelación anticipada del Financiamiento y; ii) abonar en concepto de multa una suma equivalente a su parte proporcional en el total facturado por el Plan Vale en los últimos 4 (cuatro) trimestres. Para el cálculo de la parte proporcional se tomará la participación promedio de la empresa en la facturación del Plan Vale en los últimos 20 (veinte) trimestres facturados. El cálculo de esta multa se realizará en Unidades Indexadas para lo cual se llevará cada una de las facturas del Plan Vale de los últimos 4 (cuatro) trimestres a UI según cotización de la UI a las fechas de cada una de dichas facturas.

4.2. La Empresa acepta en este acto que:

1) El Fideicomiso ceda los créditos que surgen de la presente cláusula, incluyendo aquellos asociados con la Cuota del Plan Vale o cualquier otro plan de gestión de envases, así como la Cuota de Financiamiento, a las instituciones financieras que presten el Financiamiento, y se obliga a firmar todos los documentos que sean necesarios para concretar el mismo.
2) En caso de que los kilogramos declarados por la totalidad de las empresas adheridas al Plan Vale disminuyeran en  un 5% o más de los kgrs totales declarados en el año 2022, se readecue el importe de su Cuota del Plan Vale al monto que corresponda según haya sido su participación proporcional promedio en el total de lo facturado por el Plan Vale en los 5 años inmediatos anteriores a noviembre de 2022 (fecha de cierre de balance) corregido por los nuevos ingresos o cierre de empresas que hubiera habido, a partir de noviembre de 2022.
3) Mantendrá indemne a la Cámara de Industrias del Uruguay, a prorrata de la participación que tenga la Empresa en el Plan Vale según lo dispuesto en el numeral anterior, para el caso de que se presente alguna reclamación, procedimiento o demanda en su contra, en virtud de la indemnidad que la Cámara de Industrias del Uruguay extendió al Fiduciario bajo el Fideicomiso. A tales efectos, y sin perjuicio de cualquier acción directa que pueda ejercer la Cámara de Industrias del Uruguay contra la Empresa, la Cuota del Plan Vale incluirá toda suma que sea necesaria para el cumplimiento de la presente cláusula. 

QUINTA: OTRAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.

A) Pagar la Cuota del Plan Vale al Fideicomiso en tiempo y forma. En caso de atraso en el pago de la Cuota del Plan Vale serán de aplicación las multas y sanciones previstas en el Reglamento que se adjunta al presente como Anexo V y que la Empresa declara conocer y aceptar. Adicionalmente el Fideicomiso comunicará la baja de la Empresa al Ministerio de Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el literal “d” del ordinal 2º de la Resolución. Dicho Reglamento podrá modificarse en el futuro – sin responsabilidad alguna para el Fideicomiso - en caso de variación en las normales legales y/o reglamentarias vigentes, o en caso de cambios aprobados por el Fideicomiso o el Plan Vale, a los efectos de dar cumplimiento a sus fines. Los cambios a la fórmula serán comunicados en forma fehaciente con 60 (sesenta) días de antelación a la fecha en la que regirán. 
B) Respetar y cumplir todas las leyes y reglamentos aplicables a la presente, y especialmente las normas del Plan Vale y del Fideicomiso, incluyendo la Resolución y las Resoluciones.
C) Adherirse, en el caso de corresponder, al SDDR, debiendo suscribir cualquier documento que le sea solicitado por el Fideicomiso.
D) Suministrar al Fideicomiso la información y documentación que se le solicite vinculada al Plan Vale y al cumplimiento de sus obligaciones como miembro del Plan, aceptando desde ya que el Fideicomiso pueda realizar auditorías a los efectos de su comprobación, o incluso solicitar los documentos que acrediten el cumplimiento de la Empresa de la normativa aplicable. Por ejemplo, y sin limitación alguna la presentación de las declaraciones juradas anuales presentadas ante el Ministerio de Ambiente u otra documentación respaldante. 
E) [image: ]Mantener la más estricta confidencialidad respecto de la información que llegue a su conocimiento vinculada al Fideicomiso, al Plan Vale y al SSDR. Por su parte el Fideicomiso se obliga por el presente a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda la información que reciba de la Empresa, salvo en el caso de que se encontrara obligado a brindar dicha información por exigencia de las autoridades competentes. Desde ya la Empresa faculta al Fideicomiso para comunicar al Ministerio de Ambiente la adhesión o baja de la Empresa al Plan Vale y la suscripción de la presente.
F) Pagar la Cuota de Financiamiento en tiempo y forma. En caso de atraso en el pago estará obligado a pagar el interés moratorio máximo legal, el cual deberá abonar conjuntamente con la Cuota de Financiamiento.
G) La Empresa acepta que en caso de aceleración del Financiamiento, las entidades financieras podrán requerir al Fideicomiso el pago de la totalidad del crédito y los intereses adeudados en forma anticipada, y que en dicho caso, la Empresa deberá pagar al contado su parte proporcional del saldo del Financiamiento, y los intereses devengados en relación al mismo. 
H) Cooperar con el Fideicomiso en el cumplimiento de la normativa aplicable, e incluyendo los objetivos indicados en las Resoluciones.

SEXTO. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES.

La presente relación no tiene naturaleza laboral o de dependencia y no implica efecto societario alguno. La única relación jurídica que existe entre las Partes contratantes es aquella que existe entre partes independientes en donde una presta un servicio sin existir subordinación alguna y la otra paga un precio como contraprestación de dicho servicio. La presente no debe ser considerada como la constitución de una asociación, sociedad, empresa conjunta (joint venture), o una relación principal- agente entre el Fideicomiso y la Empresa, y ninguna de las Partes tendrá derecho o autoridad (ya sea explícita o implícita) para asumir ninguna obligación en nombre de la otra parte.

SEPTIMA: INCUMPLIMIENTO.
El incumplimiento de la Empresa de las obligaciones emergentes de la presente, incluyendo la adhesión al Plan Vale, facultará al Fideicomiso a dar por terminada la misma, y proceder a comunicar la baja de la Empresa al Plan Vale sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones que puedan corresponder según lo establecido en el Anexo V. Todo ello sin perjuicio de continuar obligada la Empresa al pago de los montos pendientes de la Cuota del Plan Vale y la Cuota de Financiamiento en los términos pactados, los que deberán ser abonados en un único pago en el plazo de 60 días desde la notificación fehaciente.

OCTAVA. MORA AUTOMATICA.

La mora en el cumplimiento de las obligaciones se producirá de pleno derecho, sin necesidad de protesto, interpelación judicial o extrajudicial ni gestión alguna, por el solo vencimiento de los plazos en que deban cumplirse las obligaciones pactadas o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.

NOVENA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.

9.1. Cualquier notificación relacionada con cuestiones vinculadas a la presente deberá ser cursada por escrito por telegrama colacionado con acuse de recibo, acta notarial, nota escrita con acuse de recepción o cualquier otro medio fehaciente a los domicilios denunciados por la Empresa en el encabezado de la presente, donde serán consideradas válidas todas las notificaciones recibidas.
9.2. Asimismo, se considerarán válidas las notificaciones realizadas vía e-mail a las siguientes casillas electrónicas:

Fideicomiso: Plan De Valorización de Envases 
Nombre: 	A la Atención del Gerente General del Plan Vale 
Correo Electrónico: contacto@planvale.com.uy

Empresa: […]. Nombre: […]
Correo Electrónico: […]

[image: ]DECIMA. BANCABILIDAD Y RECONOCIMIENTO DE LOS FINANCIADORES
Al otorgar la presente, la Empresa reconocen expresamente que la ejecución y el éxito del Plan Vale requiere de la participación de financiadores, cuyo rol será el de proporcionar los recursos financieros necesarios para llevar a cabo las obligaciones asumidas por el Fideicomiso. 

DÉCIMO PRIMERO. DATOS PERSONALES.

10.1. El Fideicomiso, en caso de recolectar y/o procesar datos personales o ante la posibilidad de transferir estos a entidades nacionales o extranjeras se compromete a hacerlo de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales y Habeas Data (Ley N° 18.331), su Decreto reglamentario Nº 414/009, los artículos 37 a 40 de la Ley Nº 19.670 y su Decreto Reglamentario Nº 64/20 como así también las leyes concordantes.
10.2. A tales efectos el Fideicomiso se obliga a proteger y guardar confidencialidad respecto de dichos datos personales que pudiera tratar derivado del cumplimiento de la gestión, de conformidad y en cumplimiento con lo establecido en la normativa de protección de datos personales. El Fideicomiso podrá utilizar los datos recibidos de la Empresa a todos los efectos del desarrollo y gestión del Plan Vale, el SDDR y del cumplimiento del presente contrato.
10.3. Será obligación del Proveedor, tratar los datos personales, y/o sensibles a razón de lo establecido en la normativa aplicable, así como a no transferirlos a terceros sin autorización expresa de la Empresa, salvo que le sean exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y sus distintas reparticiones, el Ministerio de Industrias y Energía, Ministerio de Economía y Finanzas, la Dirección General de Aduanas, la Dirección General Impositiva, y demás autoridades competentes, en el marco del desarrollo y cumplimiento del Plan Vale, del SDDR y de este contrato.

Para constancia, se firman 2 (dos) ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha indicados en la comparecencia.


Firma por la Empresa: ..................................

Aclaración: ....................................

C.I.: ...............................



image1.png




